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Redacción

Ley de ordenación, supervisión y solvencia de
las entidades aseguradoras y reaseguradoras

Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y 

reaseguradoras

El papel esencial en la economía que juegan el sector financiero y, en particular, el sector asegurador, ha

justificado históricamente una regulación e intervención pública mayor que en otros sectores. Desde la

Ley de 14 de mayo de 1908, que inició en España la ordenación del seguro privado, esta regulación se

ha caracterizado históricamente por su función tutelar de los tomadores, asegurados, beneficiarios y

terceros perjudicados de contratos de seguro privado. La actividad aseguradora supone el intercambio

de una prestación presente y cierta, la prima, por una prestación futura e incierta, la indemnización. Esta

situación exige garantizar que cuando eventualmente se produzca el siniestro que motive el pago de la

indemnización la entidad aseguradora esté en situación de poder hacer frente a su obligación. Ello

justifica que la ordenación y supervisión de las entidades as ...
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